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 �GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y LAS BASES DE DATOS
El Centro de Mando y Coordinación es el núcleo central de las operaciones de INTERPOL. Es el 
primer punto de contacto y el servicio que brinda apoyo a las unidades especializadas en las 
distintas formas de delincuencia cuando necesitan asistencia urgente, además de coordinar la 
comunicación entre los 196 países miembros de INTERPOL y la Secretaría General, para lo que 
desempeña las labores siguientes:

 ■ Tratamiento y evaluación de los mensajes recibidos: Revisión, evaluación y envío a los distintos 
destinatarios de los mensajes recibidos a través de la red del sistema mundial de comunicación 
policial protegida (I-24/7) o procedentes de la ciudadanía, para garantizar una respuesta rápida 
y eficaz a las solicitudes y preguntas urgentes.

 ■ Realización de comprobaciones instantáneas: Búsqueda diligente en todas las bases de datos de 
INTERPOL para responder a las solicitudes urgentes y proveer asistencia rápida.

 ■ Mejora de la conciencia situacional: Consulta rutinaria exhaustiva de las fuentes públicas 
para proporcionar conocimiento en tiempo real y garantizar que las capacidades policiales de 
INTERPOL sean proactivas, reactivas y se adapten a las necesidades en constante evolución de 
los países miembros.

 ■ Apoyo a las operaciones transnacionales: Facilitación de la cooperación y del intercambio de 
información entre los países miembros a fin de combatir la delincuencia transnacional.

 ■ Publicación de notificaciones y difusiones urgentes: Publicación de notificaciones urgentes, fuera 
de los horarios de oficina, y validación de difusiones, todas ellas relacionadas con presuntos 
delincuentes, prófugos y personas desaparecidas, en coordinación con el Grupo Especializado 
en Notificaciones y Difusiones, y de conformidad con los criterios de peligrosidad, urgencia e 
inmediatez y las disposiciones pertinentes del Reglamento de INTERPOL sobre el Tratamiento 
de Datos, con miras a facilitar la cooperación internacional y las actuaciones de las fuerzas del 
orden.

 ■ Seguimiento de resultados positivos y coordinación: Colaboración con las Oficinas Centrales 
Nacionales correspondientes para comprobar y hacer un seguimiento de los resultados positivos 
notificados por el Centro Regional Conjunto de Comunicaciones del Organismo de Ejecución de 
Medidas de Seguridad y contra la Delincuencia de la CARICOM (IMPACS-CARICOM), con el fin 
de garantizar que se tomen las medidas necesarias cuando los pasajeros de los que se tienen 
sospechas lleguen a su destino.

 ■ Traducciones urgentes: Coordinación con los Servicios Lingüísticos para realizar las traducciones 
urgentes de notificaciones fuera de los horarios de oficina.

 ■ Publicación de notificaciones naranjas y moradas: Envío a los países miembros de avisos sobre 
amenazas inminentes o posibles, y transmisión de información sobre modus operandi, objetos, 
dispositivos o métodos de ocultación nuevos o sofisticados que utilicen los delincuentes.

 ■ Coordinación de datos operativos: Gestión de datos procedentes de la solución I-Checkit, 
sistema de control de INTERPOL que permite a los socios de confianza del sector privado realizar 
verificaciones avanzadas de pasajeros en tiempo real, en colaboración con las fuerzas del orden.

El Centro de Mando y 
Coordinación (CCC) es un 
componente fundamental de las 
operaciones de INTERPOL puesto 
que proporciona asistencia 
permanente a las Oficinas 
Centrales Nacionales, las Oficinas 
Regionales y las unidades 
especializadas en distintos 
ámbitos de la delincuencia. El 
centro funciona 24 horas al día y 
siete días a la semana y facilita 
la comunicación operativa en 
las cuatro lenguas oficiales de 
la Organización: árabe, español, 
francés e inglés. Gracias a 
sus tres salas de operaciones 
situadas estratégicamente 
en Lyon, Singapur y Buenos 
Aires, el CCC dispone de una 
presencia a escala mundial que 
le permite una transmisión fluida 
de la gestión de actividades 
entre unas zonas y otras, con 
lo cual garantiza un apoyo y 
una asistencia constantes. Su 
personal se caracteriza por la 
diversidad, al estar compuesto 
de funcionarios de distintas 
nacionalidades con trayectorias 
profesionales variadas. Así, el 
equipo es altamente competente 
y eficaz y brinda apoyo a la labor 
de INTERPOL en el ámbito de la 
cooperación internacional y la 
lucha contra la delincuencia.
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 � WWW.INTERPOL.INT

 � YouTube: INTERPOLHQ

 � Twitter: @INTERPOL_HQ

 � CONTACTOS:

Pueden ponerse en contacto con nosotros a través 
de nuestro sitio web. Para asuntos relacionados 
con casos concretos, pueden dirigirse a su policía 
local o a la Oficina Central Nacional de INTERPOL 
en su país
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 �CENTRO DE MANDO Y COORDINACIÓN (CCC)

 �UNIDAD DE OPERACIONES Y DESPLIEGUES SOBRE EL TERRENO
La Unidad de Operaciones y Despliegues sobre el Terreno es una subunidad especializada 
del CCC, creada en 2023, que desempeña un papel fundamental en la optimización 
de los aspectos operativos y tácticos de los despliegues de equipos de INTERPOL en 
los países miembros. Su cometido principal es examinar y validar meticulosamente los 
planes operativos de todas las operaciones policiales de INTERPOL, para garantizar que se 
respeten escrupulosamente las exigentes normas y buenas prácticas de la Organización. 
Este estricto proceso de examen permite a la unidad evaluar la eficacia de dichos planes y 
ofrecer recomendaciones de utilidad práctica con miras a mejorar y aumentar la eficiencia 
global de las operaciones de INTERPOL en todo el mundo.

 �SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL
Además de realizar funciones de planificación y examen, la unidad mantiene un contacto 
ininterrumpido con la Unidad de Seguridad con el fin de supervisar todas las misiones 
oficiales y garantizar la seguridad del personal desplegado en regiones de riesgo alto 
o crítico. En el caso de una crisis imprevista de naturaleza sanitaria o de seguridad, la 
unidad colabora estrechamente con la Unidad de Seguridad y otros socios para facilitar 
la extracción y la repatriación de urgencia del personal, dándoles prioridad a su bienestar 
y su seguridad.

 �PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y COORDINACIÓN 
Una responsabilidad exclusiva de la Unidad de Operaciones y Despliegues sobre el Terreno 
es la planificación y coordinación de los despliegues sobre el terreno de los equipos del 
CCC, para lo que fomenta el establecimiento de alianzas estratégicas con los países 
miembros, con el objetivo de garantizar que las operaciones mundiales de INTERPOL se 
ejecuten de manera precisa, eficaz y eficiente. Esto incluye la organización de operaciones 
fundamentales del CCC, tales como las siguientes:

 ■ Despliegue de los equipos de INTERPOL de gestión de crisis: Adapta los equipos a la 
naturaleza específica del incidente (atentado terrorista, catástrofe natural, etc.) para 
aportar apoyo analítico y en materia de investigación.

 ■ Despliegue de los equipos de INTERPOL de apoyo para grandes acontecimientos: 
Apoya a los servicios de policía nacionales en la aplicación de las disposiciones de 
seguridad y las medidas de control fronterizo adoptadas con ocasión de grandes 
acontecimientos internacionales.

 ■ Célula operacional y de enlace de INTERPOL (I-LOC): Difiere de otros modelos 
operativos en varios aspectos, entre otros, una mayor posibilidad de que participen las 
partes interesadas pertinentes, el acopio de recursos, un acceso inmediato a las bases 
de datos y a las plataformas de información (de conformidad con las disposiciones 
legales) y el papel protagonista de la Secretaría General en las labores de la célula.


